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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de junio de 2007, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada 
en la Secretaría General Técnica, para delegarla en la 
Delegada Provincial de Sevilla.

 El artículo 2.6 de la Orden de esta Consejería de 12 de 
julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto) delega en 
la Secretaría General Técnica todas las facultades que sobre 
bienes patrimoniales se atribuyen a la persona titular de la 
Consejería por la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa 
aconsejan avocar, para este caso concreto, la delegación con-
ferida por la mencionada Orden de 12 de julio de 2004, en 
relación con la contratación del arrendamiento de un inmueble 
para la ubicación de la sede de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, y su posterior delega-
ción en la titular de este órgano.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación del 
arrendamiento de un inmueble para la ubicación de la sede de 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, y su posterior delegación en la persona titular de este 
órgano.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten 
en virtud de la delegación de competencias que se confiere 
por la presente Orden se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Sevilla, 12 de junio de 2007

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 17 de abril de 2007, por la que se acep-
ta la donación a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía del Archivo de don Joaquín González More-
no, ofrecido en vida por el mismo.

Mediante escrito de fecha de fecha 30 de junio de 2000, 
don Joaquín González Moreno manifiesta su voluntad de, «a la 
hora de su muerte», donar a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, para su ingreso en el Archivo Histórico Provincial de 
Sevilla, su archivo personal que a continuación inventariaba. En 
el año 2006, dos años después de su fallecimiento, la familia 
González Moreno se puso en contacto con la Dirección del Ar-
chivo Histórico Provincial de Sevilla para ejecutar la voluntad 
del donante.

Girada visita por la Directora del Archivo Histórico Provin-
cial al domicilio familiar del donante fallecido, pudo examinar 
su contenido e informar que el contenido de los documentos 

es de gran interés para el investigador de arte y especialistas 
en heráldica, como fuente de información para la historia de 
la arquitectura de la provincia, para documentar el costum-
brismo sevillano, especialmente por el valor del fondo fotográ-
fico especializado en arquitectura y, desde el punto de vista 
heráldico, por los profundos y detallados estudios realizados 
por encargo de ayuntamientos para la creación de sus escu-
dos. Por todo ello, concluye en la conveniencia de aceptar 
su donación, lo que redundaría en el enriquecimiento de los 
contenidos del Archivo Histórico Provincial de Sevilla y en la 
puesta en valor y difusión del fondo documental, actualmente 
en el ámbito privado.

Desde el punto de vista jurídico, atendidas la procedencia 
y antigüedad de los fondos ofrecidos, conforme a lo estable-
cido en los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 3/1984, de 9 de 
enero, no forman parte del Patrimonio Documental Andaluz. 
Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 91 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, en relación con el artículo 2 de la misma, se 
ha hecho constar expresamente en el Informe-Propuesta de 
la Jefe del Servicio de Archivos para dictamen de la Comisión 
Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental, de fecha 1 de 
marzo de 2007, que los documentos revelan interés histórico 
y documental para nuestra Comunidad Autónoma y, por tanto, 
se consideran Patrimonio Histórico Andaluz a los oportunos 
efectos legales.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento del Sistema Andaluz de Archivos, aprobado por Decre-
to 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, la Comisión Andaluza de 
Archivos y Patrimonio Documental, en su reunión de 6 de marzo 
de 2007, dictaminó favorablemente la adquisición, asumiendo 
el Informe-Propuesta de la Jefa del Servicio de Archivos.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en 
su artículo 42: «la Junta de Andalucía favorecerá la compra y 
cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales 
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda».

El artículo 91 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, faculta a la Consejería de Cultura 
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación 
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por De-
creto del Consejo de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Asimismo, el Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos 
y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, 
define, en su artículo 46, el concepto de ingreso como la en-
trada de documentos en un archivo para su custodia, control, 
conservación y servicio; tipifica, en su artículo 47, la donación 
propuesta como medio idóneo para que se produzca el in-
greso de documentos y establece, en su artículo 48, que se 
determinará el archivo de titularidad autonómica en que deben 
ingresar los documentos atendiendo, en el caso de donación, 
herencia o legado, a la voluntad del anterior titular.

El artículo 48.4 del Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Ar-
chivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archi-
vos, dispone: «cuando se acuerden ingresos en los archivos 
de titularidad estatal y gestión autonómica deberá tenerse en 
cuenta lo acordado en el convenio suscrito por la Administra-
ción General del Estado y la de la Junta de Andalucía sobre 
gestión de los citados archivos». Por lo que, conforme a la 
Estipulación Segunda 2.7.3.b) del Convenio entre el Ministerio 
de Cultura y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
sobre gestión de los archivos y museos de titularidad estatal, 
habrá que especificar que el ingreso del fondo en el Archivo 
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se efectuará por depósito de documentos pertenecientes a la 
Comunidad Autónoma gestora del Archivo que ésta decide in-
gresar.

Por todo lo expuesto, visto el informe mencionado, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental, de conformidad con las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y demás de general y perti-
nente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del fondo documental de 
Don Joaquín González Moreno, según ofrecimiento en vida de 
su titular ejecutado por sus herederos, y del que se toma pose-
sión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Determinar su ingreso en el Archivo Histórico 
Provincial de Sevilla, atendiendo a la voluntad de su anterior 
titular. 

Tercero. Ordenar que por la Directora del Archivo Histó-
rico Provincial de Sevilla se levante acta de ingreso definitivo, 
mencionando la presente Orden de aceptación, y como depó-
sito perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que lo acuerda en calidad de Administración gestora.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá poner recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. No obstante, los interesados podrán optar por inter-
poner contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 17 de abril de 2007 

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del monte público «Grupo 
de Montes de Murta», incluido en el «Grupo de Montes 
de Los Barrios», Código CA-50001-CCAY, propiedad del 
Ayuntamiento de Los Barrios, y sito en el mismo térmi-
no municipal, provincia de Cádiz.

Visto el expediente MO/00001/2005 de deslinde parcial 
del monte público «Grupo de Montes de Murta», incluido en el 
«Grupo de Montes de Los Barrios», Código de la Junta de An-
dalucía CA-50001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Los 
Barrios, y situado en el mismo término municipal, provincia 

de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público 
«Grupo de Montes de Murta», incluido en el «Grupo de Montes 
de Los Barrios», surge ante la necesidad de determinar el perí-
metro del monte de forma conjunta, ya que los montes que lo 
componen fueron deslindados con anterioridad como montes 
independientes entre sí.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 3 de febrero de 2005 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá 
de los Gazules, Los Barrios y Castellar de la Frontera, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz número 83, de 13 de abril 
de 2005, BOJA número 74, de 18 de abril de 2005, el anuncio 
de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos a los anuncios, avisos y comunicaciones 
reglamentarias, se iniciaron el día 28 de septiembre de 2005, 
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Cádiz número 150, de 1 de julio 
de 2005, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 25, 
de 30 de julio de 2004, número 130, de 6 de julio de 2005, 
y tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Alcalá de los 
Gazules, Los Barrios y Castellar de la Frontera. La base prin-
cipal del trabajo realizado es el deslinde que se practicó en 
este mismo monte en el año 1905 y que fue aprobado el 27 
de septiembre de 1907 para los montes «Faldas del Rubio» y 
«Tajos del Administrador» y 23 de mayo de 1908 «Las Beatas 
o Zumajo», y conforme al cual se ha ido delimitando la linde 
actual.

4. Durante los días 28 de septiembre, 5, 6 y 25 de oc-
tubre de 2005 se realizaron las operaciones materiales de 
deslinde, colocando en todo el perímetro del monte un total 
de 117 piquetes de deslinde. 

5. En la correspondiente acta se recogieron las manifesta-
ciones efectuadas por diversos asistentes al acto: Don Arturo 
Argüeso Asta-Buruaga, don Juan Ignacio Montoya Oliver y don 
Ricardo López de Carrizosa.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y notificado a 
los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, no se 
recibió reclamación alguna; se emite el informe preceptivo por 
el Servicio Jurídico Provincial de Cádiz, estableciéndose lo que 
a continuación se expone:

«En consecuencia, analizada la adecuada tramitación del 
procedimiento y ante la ausencia de alegaciones a examinar 
en el presente informe, procede informar favorablemente el 
expediente.»

7. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fiel-
mente representados en los planos y registros topográficos 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 


